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BAJOSOSPECHA

¿IMPUESTOSAMASCOTAS?

POR BIBIANA BELSASSO bibibelsasso@hotmail.com

Se busca hacer un registro na-

cional de mascotas,y asegu-
ran que será obligatorio a partir
de este 1 de abril. Paramuchos es

unamanera de poder cobrar im-

puestos por ser propietarios de

amascota, comosucedeya en

países comoAlemania.

Se trata del Registro Único de Animales de

Compañía (RUAC), es gratuito y el Gobierno

capitalino tendrá un padrón de los animales

que cuentan con dueño para fomentar una

tenencia responsable y evitar enfermedades.
Una especiede CURPcomoel que tenemos los

ciudadanos.
Se aseguraquedichoregistro se planteóante

las cifras emitidasporel Inegi,en lasque México

ocupa eltercer lugaren maltrato animalanivel

global, sobre todo enperros.Según este estudio,
7 de cada 10canessonvíctimasdemaltrato.

Pero, además, lasautoridades aseguran que
los propietarios que no registren a su mascota

en la capital del país recibirán una multa de 21

a 30 veces la Unidad de MedidayActualización

(UMA), queequivale apoco más dedosmil200

pesosy tresmil 200 pesos.
Y no sólo eso, los dueños de mascotas que

incumplan la ley recibirán un arresto adminis-

trativode 25 a36horas.

¿Imagíneseque lopuedan arrestar porno re-

gistrarasuperritoo gatito?
Esto es parte de la llamadaLey Maple oLey

de Protección a losAnimales, que consta de 13

puntoscon losquese da proteccióna losanima-

les de compañía, una ley que fue actualizada y
aprobada en el Congreso de la Ciudad de Méxi-

CO enmayo delaño pasado.
Anivel federal, en agosto de 2023, la senado-

ra porMorena, OlgaSánchez Cordero, presentó
una iniciativa que reforma yadiciona diversas

disposiciones delCódigo Civil Federal.
Planea la obligaciónde incorporaral Registro

Civil el reconocimiento de los animales domés-

ticoscomo parte de la familia.

El pasado 5 de febrero, elPresidenteAndrés

Manuel López Obrador incluyó la protección
de animales dentro del paquete de iniciativas
de reforma a laConstituciónque envió alPoder

Legislativo.

Paramuchos se trata de un primerpaso para
cobrar impuestos por teneruna mascota o ani-

maldecompañía. En 2013 hubounagrandiscu-

sión porque se implementó un impuestosobre
los alimentos para mascotas; en 2022, ese IVA

fueeliminado.
Sin duda ha sido un tema polémico. Algu-

nos aseguran que es el principio para cobrar

impuestos sobre las mascotas. El mismo Pre-

sidente López Obrador asegura que eso no va

a suceder,y que lo que se busca es prevenir el
maltrato animal.

Pero el que se tenga que pagar un impuesto
por tenerunamascota no es descabellado, ocu-

rre enmuchospaíses,y lasganancias fiscales

son importantes para los gobiernos.
Ahí estáel ejemplo deAlemania, donde tener

perros puede costarde 5 a 200dólares anuales,
dependiendo de lazona.

El informe de la Oficina Federal de Estadís-

tica de ese país indica una cifra récord en el úl-

timo año por el impuesto sobre perros de 380

millones de euros, cifra que representó un au-

mentodel 2.7% en comparación con 2019.
En casi toda Alemania, los propietarios de

perros tienen que pagarun impuestoanualpor
sumascota yel valorde este impuesto varía, de-

pendiendo de laciudado comunidad.

Parte del aumento de mascotas en este país
europeo se atribuyóal largo confinamiento por

la pandemia de Covid-19, pues muchas perso-
nas necesitarondeunperro para poder llevarsu

encierro solos,ya que elaislamiento les provocó
estrésyansiedad.

Hoy, se estima que en Alemania hay 35 mi-

llones deperrosynosóloel fisco recaudó enor-

mes sumas de dinero con el impuesto a estos

animales, también los minoristas para masco-

tas sebeneficiaron al facturar 820 millones de

euros en 2020, lo que significó 4.3% más con

respectoa2019.
Otros países dondeya es obligatorio el regis-

tro deunanimalde compañíason Francia, Italia,
Reino Unido, EstadosUnidos, Canadá, Chile, Ar-

gentina, BrasilyColombia.
Las autoridadesaseguran que con un regis-

tro serámás difícilabandonar animales, pero la
realidad es que en México al menos 27.9 millo-

nesdeperrosygatosviven en la calle, de acuer-

do conel índicede mascotassinhogar.¿Nosería

mejorimplementaruna estrategia pararescatar

aestosanimales?
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Tener una mascota ya implica un gasto im-

portante para las familias mexicanas, por ejem-
plo, datos de la Comisión Nacional para la Pro-

tección yDefensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Condusef), indican que 41.3% de

la población que tiene un animal de compañía
gasta más de 2mil pesos, 9% eroga dedosmil a

tresmily3%gasta másde tresmil pesos.
La Alianza Nacional de Pequeños Comer-

ciantes reportóquesólo en vacunaciónyesteri-
lización las familias que tienenmascotas llegan
agastarhasta tresmil300pesos.

Las mascotas son unapoyo importante para
muchas personas, sobre todo algunas que se

sientensolas,como losadultosmayores; 83.7%
de personas mayores 50añosomáscuentacon

un animal de compañía.
Pensar que, además, se puedecobrar un im-

puesto por tenerlos genera preocupación.
Por ahora, las autoridades aseguran que no

cobrarán este impuesto, pero ¿cuánto tiempo
durará esa promesa? Por ahora, el riesgo es ser

multado si no registras a tu mascota.

En Cancún, Quintana Roo, existe un plazo
hasta mediados de abril para que los dueños

registren a sus mascotas y evitar multas que
alcanzan los dos mil pesos, ya que muchos se-

rán detectados en las campañasdevacunación

organizadas porel Gobierno Municipal.
Apenas en octubredelaño pasado, en Rosari-

to, Baja California, se pusosobre la mesa cobrar

400 pesos por inscribir en el Registro Único de

MascotasdeCompañíaaquien tengaunperro
gato, peroel temageneró unapolémica enorme.

Y en forma sarcástica lo digo, como no hay
suficientes problemas en el país, ahora se quie-
re centrar laatención en registrar mascotas. Por

cierto, poder hacereste registro tiene un costo,

¿quién lo va a pagar?¿Loestipularán en elpróxi-
mo presupuesto?

EL PRECIO DE LACOMPAÑÍA

EN LA CDMXya esobligatorio, desde el1 deabril, registrara las mascotasenel RUAC.


